
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00638-00 

 

Vencido el término previsto en el artículo 129 del Código General del Proceso, 

entradas las presentes diligencias a fin de continuar se ABRE A PRUEBAS en el 

presente asunto, así: 

 

I.- PARTE INCIDENTANTE:  

 

1.1.- DOCUMENTALES: 

 

1.1.1.- Ténganse en cuenta las enunciadas y allegadas al proceso con el incidente 

a las que en su oportunidad procesal se les imprimirá el valor probatorio 

correspondiente. 

 

II.- PARTE INCIDENTADA: 

 

Dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

En firme esta providencia ingresen las diligencias al Despacho a fin de dictar 

sentencia conforme  con lo dispuesto en  el  canon  278  ibídem numeral 2º, en 

concordancia con el artículo 283 ejusdem.  Por Secretaría, de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 120 del mismo estatuto, fíjese en lista el presente trámite. 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
            

 

 

                 A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 19 del 23 de febrero de 2022. 
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